
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MORROA 
CALLE 4 Nº 3-27 RINCÓN, CENTRO – TELEFAX: 2858647 

MORROA – SUCRE 
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Morroa, Sucre, 3 de octubre de 2022 

 
REF. SOLICITUD DE PRUEBA ANTICIPADA 

 
Radicado 2022-00120-00 

 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede y como quiera que, se había 
solicitado el aplazamiento de la audiencia que viene ordenada en auto de fecha  
11 de agosto de 2022, debido a que las partes habían tenido un acercamiento, 
para llegar a un arreglo, pero hoy por hoy, la solicitante ha manifestado el 
incumplimiento por parte de la señora LIBIA PADILLA VILORIA. En atención a 
ellos este despacho dispondrá reprogramar la diligencia que viene ordenada, por 
lo que se,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Fijar como nueva fecha el 12 de octubre del año que avanza, a partir 
de las 16:00 horas, con el fin de practicar Interrogatorio de Parte a la señora LIBIA 
PADILLA VILORIA, y que viene ordenada en auto de fecha adviértasele al 
absolvente que en caso de no comparecer a la cita, se declarará confesa conforme 
a lo estipulado en el artículo 204 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ADVERTIR a los apoderados y partes, que DEBERÁN INTERVENIR en 
la audiencia virtual en la fecha y hora señalada. La audiencia se realizará por 
medios virtuales, al que los mandatarios judiciales designados y   las  partes 
deberán acceder, y se remitirá por secretaría los enlaces de conexión a los 
correos que figuren como suministrados, o a los informados al correo del 
Despacho. Por secretaría comuníqueseles a las partes esta decisión. 

 
 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 
 

Hernando  Santana Madera 
Juez(a) 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Morroa - Sucre 
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